
 
ENMIENDA N° 4 

 
LICITACIÓN N° 5000004917 

INGENIERÍA, PROCURA Y CONSTRUCCIÓN (EPC) PARA EL PROYECTO GASODUCTO 

ALTO BENI - CARANAVI 

En atención a lo estipulado en el Documento Base de Contratación (DBC), Numeral 4. 

ACLARACIONES Y ENMIENDAS, comunicamos que el DBC de la Licitación de Referencia ha 

sido modificado de la siguiente manera: 

Punto No. 1 
En el DBC, Parte I, Punto 17 VALIDEZ DE LA PROPUESTA, ACÁPITE 17.1:  
Donde dice: 

17. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

17.1 La Propuesta deberá tener una validez no menor a doscientos setenta (270) días calendario, computables 
desde la fecha límite fijada para la presentación de las Propuestas. 

 

Debe decir: 

17. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

17.1 La Propuesta deberá tener una validez no menor a ciento veinte (120) días calendario, computables desde la 
fecha límite fijada para la presentación de las Propuestas. 

 

 

Punto No. 2 
En el DBC, Parte I, Punto 21 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, ACÁPITE 21.2.3:  
Donde dice: 

21.2.3. Si YPFB TR estimara conveniente conceder prórrogas al plazo anotado, comunicará las mismas a 
todos los proponentes interesados, indicando la nueva fecha y hora de presentación. En este caso los 
Proponentes, deberán mantener la vigencia de la Garantía de Seriedad de Propuesta no menor a doscientos 
setenta (270) días calendario, de acuerdo al punto 17.1 del DBC. 

 

Debe decir: 

21.2.3. Si YPFB TR estimara conveniente conceder prórrogas al plazo anotado, comunicará las mismas a 
todos los proponentes interesados, indicando la nueva fecha y hora de presentación. En este caso los 
Proponentes, deberán mantener la vigencia de la Garantía de Seriedad de Propuesta no menor a ciento veinte 
(120) días calendario, de acuerdo al punto 17.1 del DBC. 

 

Punto No. 3 
En el DBC, Parte II, Punto 6 Garantía de Seriedad de Propuesta:  
Donde dice: 

6.1 Garantía de Seriedad de Propuesta 
Los Proponentes deberán presentar una Garantía de Seriedad de Propuesta, a nombre de YPFB TRANSPORTE S.A. 
como beneficiario, por la suma de Bs 1.050.000,00 (Un millón cincuenta mil 00/100 bolivianos), con vigencia igual o 
mayor al periodo de validez de la propuesta (270 días calendario), computables desde la fecha límite fijada para la 
presentación de las Propuestas eligiendo alguna de las siguientes opciones: 

 
i. Garantía a Primer Requerimiento de Seriedad de Propuesta, irrevocable y renovable, emitida en 

Bolivia por una entidad financiera bancaria regulada por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI) con una calificación de riesgo igual o mayor a A3 como emisor (según Formato A-8 
adjunto). 
 

ii. Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta irrevocable, renovable y de ejecución inmediata, emitida 
en Bolivia por una entidad financiera bancaria regulada por la ASFI con una calificación de riesgo igual 
o mayor a A3 como emisor (según Formato A-8 adjunto).  
 



 
iii. Alternativamente los proponentes extranjeros podrán presentar una Carta de Crédito contingente a 

primer requerimiento (Stand By Letter of Credit) confirmada por un banco local regulado por la ASFI 
con calificación de riesgo igual o mayor a A3 como emisor.  Esta Carta de Crédito Stand By deberá 
estar sujeta a la publicación No. 590 de la CCI (ISP98) y al derecho boliviano supletoriamente a 
nombre de YPFB TRANSPORTE S.A. como beneficiario, por la suma de Bs 1.050.000,00 (Un millón 
cincuenta mil 00/100 bolivianos), con vigencia igual o mayor (270 días calendario), computables desde 
la fecha límite fijada para la presentación de las Propuestas. El vencimiento de esta Carta de Crédito 
deberá ser en mostradores del banco confirmador. 

 

 

Debe decir: 

6.1 Garantía de Seriedad de Propuesta 
Los Proponentes deberán presentar una Garantía de Seriedad de Propuesta, a nombre de YPFB TRANSPORTE S.A. 
como beneficiario, por la suma de Bs 1.050.000,00 (Un millón cincuenta mil 00/100 bolivianos), con vigencia igual o 
mayor al periodo de validez de la propuesta (120 días calendario), computables desde la fecha límite fijada para la 
presentación de las Propuestas eligiendo alguna de las siguientes opciones: 

 
i. Garantía a Primer Requerimiento de Seriedad de Propuesta, irrevocable y renovable, emitida en 

Bolivia por una entidad financiera bancaria regulada por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI) con una calificación de riesgo igual o mayor a A3 como emisor (según Formato A-8 
adjunto). 
 

ii. Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta irrevocable, renovable y de ejecución inmediata, emitida 
en Bolivia por una entidad financiera bancaria regulada por la ASFI con una calificación de riesgo igual 
o mayor a A3 como emisor (según Formato A-8 adjunto).  
 

Alternativamente los proponentes extranjeros podrán presentar una Carta de Crédito contingente a primer 
requerimiento (Stand By Letter of Credit) confirmada por un banco local regulado por la ASFI con calificación 
de riesgo igual o mayor a A3 como emisor.  Esta Carta de Crédito Stand By deberá estar sujeta a la publicación 
No. 590 de la CCI (ISP98) y al derecho boliviano supletoriamente a nombre de YPFB TRANSPORTE S.A. 
como beneficiario, por la suma de Bs 1.050.000,00 (Un millón cincuenta mil 00/100 bolivianos), con vigencia 
igual o mayor (120 días calendario), computables desde la fecha límite fijada para la presentación de las 
Propuestas. El vencimiento de esta Carta de Crédito deberá ser en mostradores del banco confirmador. 

 

 

Punto No. 4 
En el DBC, Parte II, Punto 26 Forma de Adjudicación, Acápite 26.1:  
Donde dice: 

26.1 La adjudicación será por:  
Por el Total 

Nota: Se tiene previsto que la adjudicación sea realizada dentro de los (270) días calendario posteriores a la 
presentación de la propuesta. Este plazo podrá ser ampliado por YPFB TR a su sola discreción y por el tiempo 
que considere necesario. 
 
 

Debe decir: 

26.1 La adjudicación será por:  
Por el Total 

Nota: Se tiene previsto que la adjudicación sea realizada dentro de los (120) días calendario posteriores a la 
presentación de la propuesta. Este plazo podrá ser ampliado por YPFB TR a su sola discreción y por el tiempo 
que considere necesario. 

 

 

Punto No. 5 
En el DBC, Parte III, FORMATO A-1:  
Donde dice: 
SEÑORES: 

YPFB TRANSPORTE S.A. 
Presente. - 
 



 
 
REF.: LICITACIÓN N° 5000004917 “INGENIERÍA, PROCURA Y CONSTRUCCIÓN (EPC) PARA EL PROYECTO GASODUCTO 

ALTO BENI - CARANAVI”   

                       
 [NOMBRE DEL PROPONENTE], en adelante “El Proponente”, representada legalmente por [NOMBRE DEL O LOS 
APODERADOS LEGALES], manifiesta su plena y absoluta conformidad y aceptación con todos y cada uno de los términos y las 
condiciones establecidas en los documentos, cláusulas, artículos y anexos del presente DBC. En este marco presenta su Oferta 
para la contratación de: 

INGENIERÍA, PROCURA Y CONSTRUCCIÓN (EPC) PARA EL PROYECTO GASODUCTO ALTO BENI - CARANAVI 

Misma permanecerá vigente por 270 días calendario, (Computables a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas).   
El Proponente declara, expresamente que:… 

 
 

Debe decir: 
SEÑORES: 

YPFB TRANSPORTE S.A. 
Presente. - 
 
 
REF.: LICITACIÓN N° 5000004917 “INGENIERÍA, PROCURA Y CONSTRUCCIÓN (EPC) PARA EL PROYECTO GASODUCTO 

ALTO BENI - CARANAVI”   

                       
 [NOMBRE DEL PROPONENTE], en adelante “El Proponente”, representada legalmente por [NOMBRE DEL O LOS 
APODERADOS LEGALES], manifiesta su plena y absoluta conformidad y aceptación con todos y cada uno de los términos y las 
condiciones establecidas en los documentos, cláusulas, artículos y anexos del presente DBC. En este marco presenta su Oferta 
para la contratación de: 

INGENIERÍA, PROCURA Y CONSTRUCCIÓN (EPC) PARA EL PROYECTO GASODUCTO ALTO BENI - CARANAVI 

Misma permanecerá vigente por 120 días calendario, (Computables a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas).   
El Proponente declara, expresamente que:….. 

 

 

 

SE ADJUNTA “FORMATO A-1 ENMENDADO” PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitamos a su empresa, tomar debida nota de la presente Enmienda con el fin de que no 

tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación 

respectiva. 

Santa Cruz, 03 de abril de 2025 


